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Chiriguaná, seis (06) de enero de 2023 

 

CLASE DE 

PROCESO: 

V. DECLARACIÓN DE UNION MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: YAMILES ESTHER LOPEZ POLO 

APODERADO: IVANHOVICH JIMENEZ BASTIDAS 

DEMANDADOS: CAUSANTE VIRGILIO JOSÉ CERRO MORALES 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2022-00250-00 

ASUNTO: AUTO RECHAZA 

  

 

Se observa en el presente proceso, que la parte demandante 
YAMILES ESTHER LOPEZ POLO, no hizo uso del traslado concedido para 
subsanar los errores de que adolecía la demanda V. DECLARACIÓN DE UNION 
MARITAL DE HECHO. En consecuencia, se ordena su RECHAZO. 
 
                                  Háganse las anotaciones del caso en el sistema web TYBA 
JUSTICIA SIGLO XXI. 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 


